RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002280, Ent. N° 4599/13)

VISTO, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto correspondiente a la transferencia  de fondos a favor del Banco de Previsión Social (Fondo de Administración de Viviendas para Pasivos) por el importe de  $ 15:131.740.-(Afectación No1273), correspondiente al 2% de la Subvención de Pasivos del año 2010, al amparo de los Artículos 1 y 109 de la Ley Nº 18.083, previa verificación del dictado de la resolución definitiva, y control de las firmas en el expediente tramitado.  La erogación se financiará con cargo al Inciso 14 “Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente”, Unidad Ejecutora 002 “Dirección Nacional de Vivienda”, Programa 0022, Proyecto 704, Objeto del Gasto 539, Auxiliar 000 “Transferencias de capital a otros Organismos del Sector Público”.  Devuélvase.

ag

